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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00265-00 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT N° 
830.089.530-6 endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
NIT N° 860.034.313-7 

Demandado: OSCAR ENRIQUE SANDOVAL BLANCO CC N° 
13.718.453 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada de la parte 
demandante obrante a folio que antecede, donde comunica que la entidad a 
la cual representa recibió notificación de aceptación y fijación de audiencia 
de negociación de deudas en proceso de insolvencia económica de persona 
natural no comerciante del señor OSCAR ENRIQUE SANDOVAL BLANCO, 
proveniente del Centro de Conciliación Manos Amigas de la Ciudad de 
Cúcuta N/S.; sería del caso acceder a la suspensión del presente proceso, 
si no se observara que no fue allegado el respectivo auto admisorio del 
trámite de negociación.  

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la parte actora a fin 
arrime al despacho copia de la providencia emitida por el mentado Centro 
de Conciliación, e igualmente a esta entidad para que manifieste si en efecto 
fue aceptada la solicitud de negociación de deudas del señor OSCAR 
ENRIQUE SANDOVAL BLANCO, indicando la fecha exacta y aportando copia 
del auto admisorio.  

En consecuencia, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SUSPENSIÓN del presente proceso 
conforme a la parte motiva. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 072  
Hoy: 25- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria  

	

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin arrime al despacho 
copia de la providencia emitida por el Centro de Conciliación Manos Amigas 
de la ciudad de Cúcuta N/S., e igualmente a esta entidad para que 
manifieste si en efecto fue aceptada la solicitud de negociación de deudas 
del señor OSCAR ENRIQUE SANDOVAL BLANCO, indicando la fecha exacta 
y aportando copia del auto admisorio.  

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

H.y.B.c. 

 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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